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8e declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R 

D E L A P L A Z A . D E M A N I L A . 

Manila 7 de Marzo de 1884. 
E l Excino. Sr. C*pitan General con fecha de ayer, 

en vista de lo expuesto por este Gobierno Militar se 
ba servido resolver, que los dueños de las cas«s que 
existen en los glasis y demás terreuos de la Plaza, 
deberán presentar en el término de un mes la auto
rización necesaria; en la inteligencia de que trascurrido 
este plazo, se procederá á la destrucción de todas las 
edificaciones espresadas que carezcan de autorización. 

Lo que se hace saber para conocimiento de los inte
resados.—El General Gobernador, Molins. 1 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 9 D E MARZO D E 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Pablo D i í 4 Z de la Quintana. — Imaginaria.—El Sr. C . 
T. C. D. Francisco Giménez Lázaro. 

Parada, los Cuerpos de esta guarnición. — Visita de hos
pital y provisiones, Artil lería.—Sargento para el paseo 
de enfermos, núm. 2. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador mili-
tur.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, José Fregó. 

4nuncios oficiales. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L D E F I L I P I N A S . 

E l dia 17 del actual, á las diez de su m a ñ a n a 
fe celebrará en el sa lón de actos públ icos de esta 
'•'reccion, concierto públ ico para l a impres ión de 
200 ejemplares del informe emitido por el ingeniero 

Manuel del Busto, sobre inmigrac ión de colonos 
^pañoles y braceros as iát icos , bajo el tipo de 60 
pesos en progresión descendente, y con entera su
jeción al pliego de cond cior.es que se halla de ma-
y'üesto en la S e c c i ó n de Fomento de esta D i r e c c i ó n , 
M á m e n t e con el original destinado á la impres ión . 

Manila 6 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
vwgas. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S . 

Santiago Guevara , ex-contratista del juego de 
|a 08 ^ la provincia de T a r l a c , se serv irá presen-
W f i 611 este ^en,r0 en el t érmino de 3.° dia para 

carie un decreto del Excmo. Sr. Intendente 
s neral de Hacienda, que le interesa. 

^amla 7 de Marzo de 1884.—P. O., Antonio de 
Esteban. 

^ S P E C C I O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 
p COBREOS. 

fion ^ vaP0r ^ng^8 « E s m e r a l d a » , que sa ldrá para 
de y Erany , el diez del actual á las cuatro 
re8 ^'de; esta Inspecc ión general remit irá la cor 
'̂ os ncia Que se encuentre depositada para di-
citaH?1!!1108 y l a mala del Pací f ico hasta las dos del 

p 0 dia. 

destín ei vaPor correo «Franc i sco R e y e s » , que con 
^ped^ . la ^ínea del Sur del Arch ip ié lago , en su 

icion postal, v ia je impar, sa ldrá el m i é r c o l e s 

1 2 del corriente, á las doce del dia, se e n v i a r á la 
correspondencia para Culion, Cuyo, Puerto Prin
cesa, Balabac, Jo ló , Zamboanga, Cotiabato, Pollok, 
Davao é Isabela de Basilan, á las diez de l a ma
ñ a n a del referido dia. 

Por el vapor «D. J u a n » , que sa ldrá para Hong:-
kong y E m u y , el 10, á las cuatro de l a tarde, se 
remit i rá l a que haya para dichos puntos y la mala 
del Pac í f i co á las dos de la misma. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la Sec
c ión , Valentín de Diego. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S . 
E l dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de Camarines Sur. el seivicio de la contrata de 
arrendamiento de un camarín que la Harienda posee en 
Nueva Cáceres cabecera de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cooti-
nuacion. 

La hora para la subasta de qtie se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el S Ion de actos públi
cos.—Manila 5 de Marzo de 1 8 8 4 . — T o r r e s . 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central forma 
para arrendar en pública subasta un camarin que la Ha
cienda posee en Nueva i áceres, Cabecera de la provincia de 
Camarines Sur bajo las bases siguientes. 
1. a La Hacienda contrata el arrendamiento de un Alma

cén de piedra y teja que mide 274 metros cuadrados, lin
dando por el N. con la Administración d* Hacienda pública, 
por el E . el mercado rúblico, por el S. y 0. con la vía pública. 
Este arriendo durará hasta que la Hacienda realizo la venta 
de dicho edificio en subasta pública y el rematante entre en 
posesión de la finca. 

2. a E l arriendo se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de 16 pesos mensuales ó sean 192 al año. 

3. a Será de cuenta del arrendatario la conservación 
del edificio con todas sus puertas y ventanas y corriendo 
á su costo las reparaciones de averías ordinarias por des
perfectos causados por el llampo, escepluándose de aque
llas que produzcan causas fortuitas é imprevistas como vá-
guios, temblores etc. La entrega del Almacén al arrenda
tario se verificará bajo acta é inventario que levantará po-
triplicado en el acto de la entrega. Con estos mismos rer 
quisitos el arrendatario hará entrega de la finca en buen 
estado al comprador, á quien haya sido adjudicado la misma, 
siendo de su cuenta la reparación de los desperfectos que 
se encuentren. 

4-a El arrendatario ingresará en las Cajas de la Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Sur, en fio de 
mes el importe mensual del arriendo, pasado cuyo plazo sin 
qne el arrendatario haya verificado el ingreso, se le reque
rirá por la vía de apremio, sacando de nuevo la finca en 
arrendamiento por cuenta y riesgo del anterior poseedor. 

5.a Para entrar en licitación de este arriendo será re
quisito indispensable haber consignado en la Caja de De
pósitos de esta Capital ó en la de la Admb istracion da 
Camarines Sur el importe del 5 p g del valor total de 
arriendo.—Manila 11 de Febrero de iSBi.—Francisco Calvo 
Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de que habita calle de.... ofrece tomar á 
su cargo el arrendamiento de un Almacén que la Hacienda 
posee en Nueva Cáceres, cabecera de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de... . mensuales, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de im
porte del cinco por ciento que espresa la condición 5.a del 
referido pliego. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

El dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas do esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna d l̂ Dis
trito de Lepante, la vpnla de los edificios y terreno que 
la Hacienda posee en Tiagan de dicho distrito, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos 

Manila 6 de Marzo de X^.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades—Pliego de 

condiñones que esta Administración Central de Rentas y 
Propiedades forma, para vender en público subasta los edi
ficios y terrenos que la Hacienda posee en Tiagan, Dis
trito de Lepanto. 
1.a La Hacienda vende en pública subasta un camarin 

de depósito de tabaco, casa de celadores del mismo y cor-
resnondiente terreno situados en Tiagan, Distrito de Lepanto. 

El camarín es un edificio de planta rectangular qne mide 
una superficie de 644 metros, 14 ceniímetros. Formando 
parte del mismo y al frente de la escalera, el pabellón 
destinado á habitaciones de los celadores según se indi
can en el plano. 

Los materiales de que se halla construidos son madera 
caña y cogon, los que se encuentran en su mayoría en 
regular estado de. ennservacion. 

La casa de los celadores mide nna superficie de 80 me
tros 30 centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son 
los mismos que. los del camarín, encontrándose en igual 
estado de conservación. 

E l terreno donde esta enclavado el camarin de tabaco 
de Tiagan comprende una superficie de 4439 metros cua
drados formando un políeonn irregular de once lados. 
E<te terreno se encuentra á 150mptros próximamente de 
distancia de las primeras casas de la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por seto-vivo y alguna 
caña suelta. 

2-a La venta se pf^etnará bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 533 pesos 25 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Lépenlo el 
dia que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta princioiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los liciiadores el plazo de 
dipz minutos para presentar los pliegos desús proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo qne á continuación se inserta y se 
estenderán en papel del sello 3.» espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán 
presentarse en plieeo corrido indicán('ose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parto en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualrpiiera de las Adminislraciones 
provinciales de Hacienda pública con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de 26 pe
sos 66 céntimos y 2 octavos, á que asciende el cinco por 
ciento del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y lomando 
el actuario nota de cada una de ella*. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la decla
ración competente, á reserva de la aprobación de la I n 
tendencia genpral. 

9. a Si resultasen igusles dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 

http://cond
http://cior.es


294 10 Marzo de 1884. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 70 

autores de aquellas, adjuiicániiose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieren las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudica-'.ion en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la su
basta, sino para aiite la Intendencia general después de ce
lebrado el remate; salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esphcacion oportuna el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se esenture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unich el espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación detiniliva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y terrenos que se ponen á la venta tan pronto 
como quede terminado el espediente, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho 
la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media de^de la notifi-
ticacion de la adjudicación definitiva del remate, hasta el 
dia designado por la Hacienda para hacer entrega de hs 
fincas, sin que el rematante hubiese ingresado en el Te
soro el importe total de la adjudicación, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo ademas responsable ai pago 
de la diferencia que hubiese entre el 1 0 y 2 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al com >rador en posesión de las fincas, 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Los cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos estará de manifiesto en la Escri
banía general de Hacienda hasta el dia de la subasta 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la eslension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com-
prádor lo solicite ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de di
cha 5 a parte. 

Manila 16 de Febrero de \8M. —Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de...... que habita calle de ofrece 
adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende 
en Tiagan, distrito de Lepante, por la cantidad de...... con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado para 
dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 2 

S E C R E T A R ! V D E LA J U N T \ DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del ar
riendo por un trienio de la renta del 2 .0 grupo del 
juego de gallos de esta provincia de Manila, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á contl-. 
nuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Marzo de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el arriendo del juego de gallos del 2 o 
grupo de dicha provincia, compuesto de los pueblos 
citados, redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del juego de gallos del 2 . ° grupo de Manila, compuesto 
de los pueblos de Quiapo, S. Miguel, S, Sebastian y Sam-
paloc, bajo el tipo en progresión ascendente de veintitrés 
mil doscientos trece pesos cuarenta y cuatro céntimos. 

2.a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In-
íendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. » En el caso de disnoner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Manila, 
por meses anticioados el importe dQ la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo día en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 ng del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores aulurizidos al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias so dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5¡. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des púhlicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremoto^, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no escela de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Trinunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siemore demro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12 Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.' Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El túnes y márles de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. » En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13 Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ei 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras el dia sitmiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contralista falleciese antes de la terminación de 

el 
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su compromiso, sus herederos ó quienes le represo 
continuarán el servicio bajo las condiciones y resnn^ 
bihdades estipuladas. Si muriese SKI herederos, \ ^ 
cienda podrá proseguirlo por Administración, quej.,: 
sujeta Afianza á la responsabilidad de sus resu tados. 

22. En el caso de que al terminar esta contraij 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual coni'f4 
lista queda obligado á continuar desempañándola c : 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que j,''1 osri] 
nuevo contratista, sin que esta próroga pujda esceden H 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condición 

de la escritura 6 impidiere que el otorgam ento se lle '̂ jete 
cabo dentro del término fijido en la condición 20, se 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem, 
tante. Siempre que esta declaración teiga lu.íar, se Ge|.L-
brará un nuevo remite bqo iguales condiciones, pagay. 
el primer rematante la diferencia del primero al se»anj lc 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere"on 
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilld,. ""'I 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impon! ^ 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase preposicionales 
guna admisible, se hará el servicio por Administración 
perjuicio del primer rematante. i 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido cô no licitador es circunstancia áj 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Dapósifoj 
ó Administración de Hacienda pública de \hnila, la caoij. 
dad de mil ciento sesenta pesos sesenta v siete céntimos, cioo 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio dj 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifiqn, 
á la propcicion. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extraD.Nr0 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esli ri 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de li 
Junta sus respectivas projos clmes en pliegos cerrados, ej 
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fóromli 
que se designa al final de este puego, indicándose ademjj 
en el Si>bre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documeDli 
de depósito de que bahía la condición 2 i . 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifinne el presente pliego de condiciones, á escepcioi 
del anículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascei 
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso di 
que se promuevan algunas rec'am icioues, deherán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. IniendenU 
general^ que es la Autoridad Superior de Hacienda de r 
Islas^ y á cuyas altas facultades compete resolver las 
se susciten en cnanto tengan relación con el cumplimieolo 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioí 
al Tribunal contencioso admimslralivo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba 
por un corto término q-ie fijará el Presidente solo eolfí 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mássi 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno ' 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda J 
con la aplicación oportuna, el d comento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tinto que se 
apruebe la subasta, y en su virtul se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á lo* 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la I itendeocta 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando filase simulláneaneoio» 
á cuyo espediente se unirá el ada ievanttda firmada 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la re* 
cisión del contrato, no le relevará t-sta circunstanciado1 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si eŝ  
rescisión la exigiera el interés del s-'rvi do, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella s 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya W0 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza (p 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presenta 
por conducto de la Administración Central de Estanca' 
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sello 
de derechos de fuma por valor de un peso cada uno pâ  
la estension del título que le corresponde. . 

Manila 1 . ° de Marzo de 1884 . -E l Administrador CeDin» 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo P o r u 
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos Q 
provincia de Manda, 2 . ° grupo, por la cantidad (!e"'"ií 
pesos céntimos, y con entera sujeción al phe80 
condiciones puesto de manifiesto. uj. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
ber impuesto en la Caja de D-pósiios la cantidad de--*" 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento H 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 o, 
Es copia, M. Torres. 
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rovidencias judiciales. 
NIA DEL JUZGADO DFL DISTRITO 

0^L DR QÜIAPO. 

h nreseate cito, Hamo y emplazo por 1.°, 2.° y 
e. , v pre¿on al procesado ausente Ravmando 
^ M gundo, n«tnral y vecino del pueblo de T i ^ -
^ í disti'|,0i in<̂  0 (̂ e estatura recular, (nierpo 
& ^ z fQ&ülav, ojos y pelo nebros, boca regnlnr, 

10ll(| 
H 
leí 

0' ^flo ("olor Priet0 y ^ unos vente años de edad, 
â P .gj^rioino de tremía dias, contados de-̂ de esta 

.eseiite ante este Juzgado á responder los car-
86 outra él resultan en la causa criminal que ins-

2421 por hurto, sí así lo hiciere, le haré y 
/^listicia y sirio sustanciaré y 1 

ŝeucia y rebeldía, parándole los perjuicios cousi-
lida, 
»ott, 

IDli. 

rao-
esíi 

e l ! 
es-

as 
lirí-

enlo 
CÍOD 

)Des 
'bal 
nlre 
5 SI 

losr1 

ció 

^0(jr¡gUez Morini, Juez de primera instancia 
"•"lid de este distrito, que de estar en el «ctual 

je sus funciones, el presente Escribano 

"en la casa Alcaldía mayor de Iloilo á 16 de 
¿e 1884.—Eduardo Rodríguez.—Por mandado de 

.„ fícenle Iranco. 
••i 

el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
,Benito del E-OSHI-ÍO, indio, casado, de treinta y 
¿is de edad, de oficio cochero, natural de Bocaue, 
cia de Bulacan. vecino del arrabal de Biuondo y 

o en la Comandancia de la Guardia Civi l 
ue estatura y cuerpo regulares, pelo, cejts y 

mis, cdor moreno, c«ra ovalada, nariz chata, boca 
r hijo de Doroteo y de Teodorica de la Cruz, para 

el término de treinta dias á contar desde esta 
i presente á este Alcaldía mayor ó en las Cárce-

jolicas de esta provincia, á contestar á los caraos 
resultan en la causa núm. 5764, que se instruye 
el mismo por quebrantamiento de caución jurato-

percibido deque en caso contrario, se sczu'rá y se 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldiá hasta 

itencia definitiva, parándole ademas los perjui-
en derecho hubiere lugar, 

loen Biuondo á 4 de Marzo de 1884.—Emilio 
»—Por mandado de su Sría., JBrigico L i m . 

Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en prop'e-
y Juez de primera instancia del d strilo de 

londo, que de estar en actual ejercicio de sus 
dones de que yo el presente Escribaco doy lé. 
el presente cito, Hamo y emplnzo al pro'-esido 

te D Feliciano Ortega, español lilipino, natural 
pmuros, de cincuenta y un años de edad, ca-
emplê do cesante de la Hacienda pública, para 
piro del término de treinta días, contados desde 

fercion de este anuncio en la Gacela oficial de 
inisitiva en la causa núm. 5685 sesruida contra 

) y otros por robo: apercibido qne de no h i -
pararán los perjuicios que en derecho haya 

ioeoBinondo v oficio de mi cargo á 29 de Febrero 
^•-Emilio M a r t i n — F o v mandado de S. Sria., 

CU' 
los 

folro de Iruegas y Tovar, Juez de primera instan-
en comisión del distrito de Tondo, que de estar 
ejercicio desús funciones, el infrascrito Escribano 

. A P!"esente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
.tsidro, Cavetano Ignacio y Serapio de J e s ú s , 
d R mayores ^e edad, naturales de la pro 

|tt¡o J can' 'os cuales vivian anteriormente en 
3eil, (le Palomar de este arrabal de Tondo; para 
^ro de nueve dias á contar desde la publica-
Jozcri ,ê ĉto' comparezcan en los Estrados de 
¿•a ^ PrestHr declaración en la causa número 

[to de i a en ê  misi:n0 Por hurto, bajo apercibi-
íen s 0 ^lle ^u^,ere h'gar en derecho, si no ve-
4 V^^P^recencia dentro del plazo señalado, 
^or m 0 á 6 de Marzo de 1884.—Pe^ro I rue-

^andado de su Sría., Antonio Custodio. 3 

lPrSnei,a del Sr. Juez del Juzgado del dis-
jiltos eip 0 • ^ de Marzo corriente, acordada en 

•̂QuichUtlV0S seSuidos por el chino Manuel Avi-
VngC0 ,enS> contra su paisano Antonio Monroy 
'íque rePresentado por Joaquín Ong-Siangco; se 

^coinp^ Sa(̂ ue á pública subasta la partida de 
r W a s de diez quiñones tres loanes y treinta 
^^ganv^ i11888 ^ snPer['cie- situadas en el bar-
'̂ Vati K • Pue^0 de H tgonoy de la provincia 

jMias'g^0 ^ ^Po de4134 pesos y 54 cént imos 
? en el J • y 29 del actual, rematándose en el 

i ^depT1" ÍJOStor á las 11 de su mañana en 
o rlP i .Uz?ado: lo que se anuncia para el co-

0vol00SHlntereSaHoS 
«e mi cargo 7 de Marzo de 1 8 8 4 . — -

^ ^ C ^ A 1 Gallego y Anrioles, Caballero de la 
^ e n c a n a de Isabel la Católica, Juez de 

primera instancia en propiedad de este distrito de 
Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplaza á los reos au
sentes L u d o Carreen, natural de Biuondo empadronado 
en la Cabecería de D. Q iirino Gavino, mestizo sm^ley, 
de veintidós años de ed-id, soltero, de oficio pintor, 
hijo de Camilo y de María C.iezvas: Leoc^d o Belleza 
natural de Bolinao provincia de Zimbules, del baran-
gay núm. 23 de naturales de dicho pueblo, de veinti
séis años de ed d, soltero, de oficio herrero, é hijn de 
Francisco y de Anastasia Herrera: Kusebio Sabas, na
tural de Agoó provincia de It Union empadronado en 
la Comandancia de esta Capital, vecino de Biuondo de 
treinta y tres años de ed<.d, casado, de oficio cantero 
é hijo de Vi'-ente y de Saturnina Alood: y el Chino 
infiel Yu-Tieco, natural de Chinean imperio de China 
de veintitrés íiños de ed d. soltero, y de oficio {datero; 
para queen el érmino de treinta dias contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial se presen
ten ante este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia para contestar los cargos qne contra, los mis
mos resultan en la causa núm. 4694 seguida en es'e 
Juzgado sobre fu^a é infidelid d en la cus'odia de pre
sos, bajo apercibimiento qne de no hacerlo «sí dentro 
del término señalado, se sustmeiará y fallirá dicha causa 
en ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles los 
perjuicios qne en derecho hubiere luüar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Fe
brero de 1884. Juan Manuel Gallego.—Por mandado 
de S. Sría, Plácido del Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo. dictada en esta fecha en la causa número 
4640 seguida en este Juzgado contra desconocidos so
bre robo; se cita y llama al ausente Se ion J^ramillo. 
vecino y natural del pueblo de Paombo >g de la l'ro-
vincia de Bulacan; para que dentro del término de 
nueve dias contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en la Gacela ofi'úal, se presente en 
este Juzgado para declarar en la expresad i causa, bnjo 
apercibimiento que de no hacerlo asi dentro del tér 
mino señalado, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo 1.° de Marzo de 1884.—Placido del Barrio. 2 

D. Catalino Manajan, en 25 de Enero últ imo acudió al 
Juzgado del distrito de Quiapo y en la Escribanía del in-
franscrito por medio de un escrito, ofreciendo inf-rmaeion 
"ad perpetuam" sobre la propiedad de una casa, situada 
en solar de su propiedad de la calle de Manr qne del ar
rabal de Sampaloc, compuerta de materiales fuertes y 
con techo de hierro galvaniz'do, cuyos linderos son por 
su frente con la casa de doña Filomena Ro ; Celis, por 
la derecha de su entrada con la de doña Lni sa Carreen, 
por la izquierda con la de doña. Flore itina deLara , cnlle 
de Lardizahal en medio, y por la espalda con la de doña 
Flaviana Gonzaga; y por providencia del Sr. Juez recaída 
al folio 6 de dicha información, se cita y llama á los que 
se crean con derecho á la espresada (inca, para que den
tro del término de nueve días contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten ante este Juzgado á deducir su oposición; aperci
bidos en otro caso de lo que en dere dio hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Marzo de 1884.— 
Plácido del Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mfiyor d^l Juzgado 
del Distrito de Quiapo recaída en los autos ejecutivos 
seguidos por la representación del M. R. F r . Tonbio 
Varas, Procurador general del Convento de San A^ustin 
de esta Ciudad contra D. Silvestre Sal^zir so^re can
tidad de pesos: se venderán en pública subasta los bie
nes embargados á éste, cons stentes en dos c-sas seña
ladas con los números 49 y 60 de la calle de Cfimba, y 
posesiones enclavadas en la primera calle de Sto. Cristo 
que hace esquina á la Plaza del Mercado del arrabal 
de Biuondo con los solares en que se hallm respe ctiva
mente ed ficadas, bajo el tipo de sus reepectivos avalúos 
y en progresión ascendente; debiendo tener luyar dicha 
subasta en los dias 1.°, 2 y 3 del entrante Abril de d ez 
á doce de su mañana en los estrados de este Juzgado, 
siendo los dos primeros dias de pregones, y el último 
de remate á favor del mejor postor. 

Los que quieran enterarse de las condiciones y jus
tiprecio de las fincas expresadas, pueden acudir á la E s 
cribanía del que suscribe, antes de la subasta.. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Febrero de 
ISSá.—Placido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Quiapo, 
recaída en los autos de intestado de D. J o s é Arsinas y 
declaración de herederos de sus hijos promovidos por 
su viuda Doña Valeriana Asunción; se cita y llama 
á los que se creyeren con derecho á los bienes, dere
chos y acciones relictos por dicho D. José Arsinas, 
que falleció en 28 de Junio del año próximo pasado; 
para que en el término de nueve dias coutudos desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado por sí ó 
por medio de apoderado instruido y espeusado á de

ducirlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo en e l 
término señalado, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo 1. 0 de Marzo de 1884.—Eustaquio V. de Men
dosa, i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Dis
trito de Biuondo dictada en la causa núm. 5704 con
tra D . Mariano Fernandez por lesiones; se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente Chua Banco, chino in-
(¡el, vecino de este mismo arrabal y residente en la 
calle de Elcano, para que por el término de nueve 
dias á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en dicha causa, aper
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Biuondo y E s c r b a n í a de mi cargo 4 de Marzo de 
1884.—Gonzalo Reyes. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito de Biuondo, dictada en las diligencias crimina
les que se instruyen en este Juzgado, contra María 
del Rosario, por hurto; se cita, llama y emplaza á 
las nombradas Dominga y Perfetua, nodrizas que han 
sido en la casa de D. Antonio Lloret, para qne por 
el término de nueve dias, se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en dichas diligencias; aperci
bido que de no verificarlo, les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 3 de Marzo 
de 1884.—Ganzalo Reyes. 2 

D . Ramón Hernández Pérez de Tagle, Alférez agregado 
al Regimiento de Infantería Iberia, núm. 2 y fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se encuen

tra de guarnacion el sold do de la quinta compañía de 
dicho Regimiento Juan Berbon )' Corpus, natural del 
pueblo de Alaminos, provincia de Zambales, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción y ena-
genacion de prendas; 

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales fiscales del Ejército, 
por el presente tercero y último edicto, cito, Hamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de la 
Luneta de esta plaza donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, se le seguirá la sumaria y será sen
tenciado en rebeldía pur él Consejo de guerra compe
tente. 2 

Manila Io de Marzo de 1884.—Ramón Hernández. 

D. Vicente Delgado Sanz, Teniente Alférez de la 5. 
Compañía del Regimiento Infantería de Iberia n ú m . 2 
Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de 

la 3.a compañía Ambros o Dacpin, natural de Caban-
gan, provincia de Zambales. hijo de Victoriano y de 
Juana Miranda, á qu en estoy sumariando por el de
lito de segunda deserción; en uso de las facultades 
que las Ordenanzas generales conceden á los oficiales 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, l lama 
y emplazo al refendo so id do para que en el plazo 
señalado de veinte d'as comparezca la Guardia de 
prevención del cuartel de la Luneta de esta Capital, 
á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan, pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta oficial. Dado en Manila á 1.° de Marzo de 
ISSá.—Vicente Delgado. 2 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de 
la cuarta Compañía Inocencio Bonanza, natural de 
bilaran, provincia de Bohol, hijo de Hilarión y de Cor-
pusa, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción y enagenacion de prendas; en uso de 
las facultades que las Ordenanzas generales conceden 
á los Oficiales del Ejército; por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el plazo señalado de veinte días, comparezca á la 
guardia de prevención del Cuartel de la Luneta de esta 
Capital á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1884.— Vicente 
Delgado. 2 

D . Marcial J o s é Lores García, Auxiliar de la Capita
nía de Puerto y Fiscal de la causa que se sigue con
tra A - T a u y Joo, chinos, por estafa y soborno. 
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 

á los chinos Joo y A-Tau, para que eu el término de 
treinta dias á contar desde el primero de la publica
ción de este edicto, se presenten a contestar á los car
gos que se les hacen en la sumaria que contra ellos 
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se instruye, y al chino A-Ip para qne se presente en 
el término de nneve dias, para declarar en la misma 
sumaria; de no hacerlo asi, se atendrán á los perjuicios 
que les irrogue su falta, 2 

Manila 4 de Marzo de 1884.— E l Fiscal , Marcial J . Lores. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
ni Carabinero de segunda cl»se de la primera compa
ñ ía Esteban García Santos para que en término de 
treinta dias á contar desde el primero de la publica
ción de este edicto se presente en esta Fiscalía de la 
Capitanía del Puerto para contestar á los caraos que 
se le hacen en sumaria que contra él se sigue por 
abandono de custodia, en la Bahía de este Puerto, á 
bordo de la barca inglesa «Anglesia.»; teniendo por 
eatendido que de no hacerlo así se le seguirán los da
ños y perjuicios á que haya lu^ar. 

Manila 2 de Marzo de 1884.—El Fiscal.—JfamaZ / . 
Lores. 1 

D . Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán graduado 
Teniente, ayudante Fiscal del Cuerpo de Caríibineros 
Hal lándome instruyendo causa contra los Carabine

ros Juan de la Cruz, Félix Macopia y Tomás Alicayó, 
para conocer los hechos que en resistencia que hizo ó 
'•ontraventor Estovan Soriano dió por resultado la muerte 
«lo éste en el sitio de Mangataren del Pueblo de San 
Antonio, provincia de Nueva Ec i j t la madrugada del 
mes de Diciembre de 1882, é ignorándose el paradero 
del testigo Simón Herrero, natural del mismo punto, 
el cual ha de ratificarse en las declaraciones que tiene 
prestadas en dicha causa, y en uso de las facultades que 
me conceden las Reales OrdenanzMS por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado Simón 
Herrero, par» que en el término de viente dias á contar 
ílesde la publicación de este, se presente en esta Fiscalía 
sita en la R i veri ta donde se halla la Comandancia del 
iJuerpo; advirtiéndole que de no hacerlo así, le irrogarán 
los perjuicios que haya lugar. Manila 26 de Febrero de 
i 884.—Francisco Pierrá. 2 

ÍD. Francisco de Mas y Qtzet, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Evaristo Marasigan, para 
que por el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presente ante mí ó en las cárceles de este 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 8277 
que instruyo contra el mismo y otros por robo y le
siones, y será oidoen justicia; apercibido de Estrados eu 
otro caso. 

Dado en Batangas á 28 de Febrero de 1884.—francisco 
de M a s — P o r mandado de su Sria., Hicardo Atiensu, 

Bamen Ganin. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente nombrado Cteto, vecino del pueblo 
de S. Luis de esta provincia, tributante de la cabecería 
de D . R a m ó n Faala (a) Trece y procesado en la causa 
núrn, 8883 que instruyo por lesiones; para que en el 
término de treinta dins, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra él resulta de dicha causa, con aperci
bimiento de que si dentro de dicho término no verifi
case su presentación, se le decl»rará contumaz y rebelde 
« u la misma á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangas á 3 de Marzo de 1884. Francisco 
jle Mas.—Por mandado de S. Sria., Ricardo Atienda, 
liamon Camin. 3 

Don Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia en propiedad, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

D . Fé l i x Romeroso, vecino del pueblo de ludan, proce
sado en la causa núm. 4163 por amenazas; para que 
en el término de un mes, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta ofical, se preí-ente en 
esie Juzgado ó en sus cárceles para contestar á los 
cargos que le resultan; pues de hacerlo así, se le ad
ministrará justicia, y en otro coso se sustanciará di-
cba causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per-

Juicios que hubiere lugar. 
Dado en Cavite á 5 de Marzo de 1884.—Jesús Calvo 

Howeral.—Por mandado de S. Sria., Estanislao Her
nández. 3 

D . Francisco Merino Cuevas, Juez de primera instancia 
en propiedad, y lo es de bienes de difuntos de esta 
provincia, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fó. 
Hago saber: que en este Juzgado se instruyen autos 

de intestado del finado D . J o s é Feiro y Bugallo, Ayu
dante do Montes del distrito de Romblon, español pe
ninsular, cuyos padres, asi como la provincia y pueblo 
de su naturaleza, se ignoran, por no aparecer ningún 
^antecedente que bagan relación de dichos estremos en
tro los papeles que fueron hallados en su falleci

miento y en esta Escribanía se hallan depositados con 
los bienes relictos por el mismo, mediante respectivo 
inventario, para que todos los que se consideren con 
derecho á ellos, concurran con las credenciales de
bidas á este dicho Jnzg«do que se les oirá y adminis
trará justicia, dentro del término de sesenta dias desde 
la fecha, bajo los apercibimientos de estilo. 

Dado en el J u z ^ d o de Capiz á 25 de Febrero de 
1884.—Francisco Merino.—Por mandado de S. Sria., 
Marcos Francisco de Barrio. 3 

D. Alfredo Camino García, Teniente graduado Alférez 
del Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Juez F i s 
cal del proceso instruido contra ol Sargento 1.° del 
3.er Tercio de Guardia Civil Enrique Anacleto y 
Guardia de 2.* del mismo Silvestre Ponce por el 
delito de atropello á un Carabinero, hallándose este 
de servicio de patrulla. 
Interesando saber el punto donde reside actualmente 

el testigo Enrique de los Trinos, para poder diligenciar 
en el referido procedo, ya sea á presencia de dicho tes
tigo ó por medio de interrogatorio, y en uso de las 
facultades que las Reales Ordenanzas me conceden; 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
á Enrique de los Trinos para que eu el término de 
30 dias, á contar desde el siguiente al de haberse 
publicado en la Gaceta de Manila, se presente en el 
cuartel de Carabineros de esta pinza si se halla ac
tualmente eu la provincia de Iloilo, y de ser en otra 
á la primera Autoridad de ella, quien en este caso, se 
servirá participármelo. 

Iloilo 15 de Febrero de 1884.—Alfredo Cnmino. 2 

Don Crescencio Rebullida Sanz, Teniente graduado. 
Alférez de la tercera Subdivisión de la Sección de 
Guardia Civil Veterana y Fiscal nombrado para la 
instrucción del oportuno sumario en averiguación de 
los motivos que haya tenido para cometer el delito 
de deserción el guardia de segunda clase de la quinta 
Subdivisión Anuario Gadia. 
Ignorándose el paradero de dicho individuo y usando 

de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al espres>ido 
Guardia, para que en el término de ve nte dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial, se presente á dar sus descargos en esta Fisca
lía ó en cualquiera de los cuartelillos que ocupa la fuerza 
del Cuerpo. 

Tondo27 de Febrero de 1884.—Crescencio Rebullida. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Vil la, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de esta provincia 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 

herederos que se crean con opción á los bienes deja
dos por el finado D . José Gutiérrez, indio, vecino del 
pueblo de Mangatarem de esta provincia, para que den
tro de treinta dias á contar desde la primera publica
ción de este edicto, comparezcan en este Juzgado por sí 
ó por medio de apoderado autorizado legít imamente á 
deducir las acciones que les competan; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término sin verificarlo se sus
tanciarán en su ausencia y rebeldía, los autos de ab-
intestato de dicho finado que se siguen en este Juz
gado, entendiendo las aclaraciones con los estrados del 
Tribunal y se les pararán los perjuicios que hubiere 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 20 de Febrero de 
1SS4. — Estanislao Chaves.—Por mandado de S. Sria . , 
José Guevara. 1 

D. Dimas Regalado y Vossen Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de la Capitanía de Puerto de Ma
nila y Cavite y Juez Fiscal de la sumaria núm. 441, 
contra el marinero de segunda clase Gregorio Girasol 
y otros, por lesiones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo 

Mariano Porros, natural de Guiguinto provincia de Bu-
lacau que iba como piloto en una banca en el rio del 
puente Colgante, donde se encontraban también de bo
gadores el marinero de la Armadan cregorio Girasol y 
el paisano Agapito Francisco, la noche del 7 de Marzo 
del año último, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente en la Coman
dancia de Marina Capitanía de Puerto de Manila, á con
testar á los cargos que contra el resultan de la referida 
sumaria. 

Manila 4 de Marzo de 1SS4.—Dimas Regalado. 1 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el ins-
frascritd Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Macario Pan-

guilinan, indio, casado, vecino de Macabebe, para que 
por el término do treinta dias á contar desde la publi
cación de este edicto, se presente ante este Juzgado 

ó en las cárceles de esta provincia á c0n| 
fenderse de los cargos que contra él reg ^ 
causa n ú m . 5273 por malos tratos y lesj 
bido que de no hacerlo, seguiré sustancial,^1 
en su ausencia y rebeldía, parándole log • . 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor a 28 de f 
18S4:. — Gaspar Castaño.—Por mandado deg' 
riano de Keyser. 

8-:; Por el presente cito, llamo y emplazo al 
riano Lacanlale, indio, soltero, natural y ŷ s 
Luis , de diez y siete años de ed^d, de oficio 
reo de la causa núm. 5282 por fuga, p ^ 
término de treinta dias, á contar desde la T 
del presente, comparezca en este Juzgado ó!! 
celes de esta provincia á contestar y defen̂ J 
cargos que contra él resultan de la espr( 
y si así lo hiciere le oiré y administraré 
lo contrario sustanciaré la causa en su 
beldía, parándole los perjuicios que en derecL 
lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 29 de p 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de 8j 
riano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ^ 
riano Lacanlale, indio, soltero, natural y veeiu 
Luis , de diez y siete afios de edad, de 
tico y reo de la causa núm. 5277 por hm 
que por el término de treinta dias á contst 
publicación del presente, comparezca en esie 
ó en las cárceles de esta provincia á contesJ 
fenderse de los cargos que contra él resullj 
espresada causa; y si así lo hiciere le oiré y !1 
traré justicia y de lo contrario sustanciaré íes 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perji a 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 28 de Piale 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S.8, i V | 
de Keyser. 
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D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayory 
primera instancia de esta provincia, que df 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el if 
actuario doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza Í! 

Liberato Raneo, indio natural de Libón y' 
Guinovatan, del Barangay cuyo núm. iguor̂  
rastrillador del abacá de unos veintecuatro años 
no lee ni escribe, hijo de Gabriel y de F r a M 
estatura baja, cuerpo robusto, cara larga, coi 
nariz chata, ojos amarillentos, boca regular, bait 
pelo y cejas negros y frente angosta, para 1 
término de treinta dias contados desde la 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, c('tr,te 
en este Juzgado á contestar y defenderse de 1: 'ün 
que contra el mismo resultan en la Causa M'ar 
ramo separado de la n ú m . 3051 por hurto; puei 11 
así le oiré y le haré justicia en lo que haya, yeoi 
se sustanciará la espresada causa en su f ^ 
rebeldía, parándole los perjuicios que en del 
hiere lugar. 

Dado en Albay á 25 de Febrero de 1884.-/«1 
neylo.—Por mandado de su Sria.,—Paciariohf niÁ 

Ief( 

Por el presente cito, llamo y emplazo á u n ^ g 
El ias , vecino del pueblo de Bacó de esta P 
testigo ausente de la causa núm. 741, seg '̂ al 
Juzgado, contra D. Domingo Arroyo por ^ en 
que en el término de quince dias contados^-De 
blicacion del presente en la Gaceta oficial,̂ ' U. 
á este Juzgado á declarar en la referida c*' 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los p̂11 
en derecho haya lugar. 

Dado en la (Jasa Real de Calapan (Mindô  
Febrero de 1 ^ . — M a r t i n Piracés.—Tor ^ 
su Sria., Luciano M. Adriático, Benigno Pl'ríV\ 

i.-
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CAPITANÍA DEL PUERTO DE ^ 
Comisión fiscal. 

D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1' 
la armada y Juez fiscal de la sumaria £0 
del Bergantín goleta «Catalina.» 
Por el presente 3.er edicto, cito, llarcor 

los tripulantes que fueron de dicho b"̂ 1! i 
Juan Navoton, Raymundo Lorenzo, 
Pablo Bilon, Domingo de la Cruz y Frau01 
para que en el término de diez dias c 
esta Fiscalía y Capitanía de puerto áe ^ 
clarar en la sumaria que sobre varada 
que instruyo. 

Manila 1.° de Marzo de 1884.—El 'P'ISC&1 
ron.—Secretario, Julio Dominguez. 
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Imprenta c Amigos del rais> Calle de 


